(PARAGUAY)
Delegación de autoridad de FOMIN a las oficinas de los países
Plan de operaciones

1. INFORMACIÓN GENERAL 

	A.
	Título del proyecto
	Modelos de negocio para sistemas de purificación de agua en escuelas y centros de salud de comunidades rurales.  

	B.
	N.° de proyecto (N.° de CooperaciónTécnica) 
	PR-M1029

	C.
	Organismo ejecutor
	Fundación Moises Bertoni (FMB)

	D.
	Beneficiarios objetivo
	 2.331 beneficiarios con acceso a agua potable sostenible
(se estiman 859 personas en los colegios y centros de salud, de los que 410 son hombres y 449 mujeres; para el resto de beneficiarios en las comunidades se estima que el 60% son mujeres)

	E.
	Fuentes de financiación
	Costo total: $216.651
Contribución de FOMIN: $146.241 (67,5 %)
Recursos de la contraparte: $70.410 (32,5%)

	F.
	Objetivos 
	Mejorar la calidad de vida de las poblaciones de las comunidades rurales de Paraguay desarrollando un modelo de negocio con participación comunitaria que permita la óptima utilización del agua en cinco comunidades de Ñeembucú.

	G.
	Planilla de ejecución
	El proyecto se ejecutará en 18 meses 
El período de desembolso será de 24 meses



2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
[bookmark: _GoBack]2.1. 	Aunque el acceso a agua y saneamiento ha incrementado notablemente en la región, las comunidades rurales aun presentan muchos retos en la provisión de estos servicios. En zonas rurales, los proveedores de servicio suelen ser asociaciones de base comunitaria (OCSAS, organizaciones comunitarias de servicios de agua y saneamiento) – en cualquier tipo de forma tales como cooperativas, juntas de agua, asociaciones de usuarios, y otras. Se estima que existen más de 80.000 de entidades de base comunitaria en toda la región, brindando sus servicios a más de 70 millones de latinoamericanos. En los países de la región, estas OCSAS atienden ya desde un 8% hasta un 40% de la población total. Estas entidades son las responsables de gestionar y operar los sistemas y se encuentran con un vacío de apoyo a la hora de asegurar la sostenibilidad de los sistemas construidos. Son ellas también las usualmente responsables del servicio de agua en escuelas, centros de salud, y otros centros comunitarios. 
2.2. 	La situación se hace mucho más problemática cuando la zona presenta algún tipo de contaminación del agua, tal como arsénico, hierro, nitratos o salubridad, ya que no se dispone de sistemas de tratamiento no convencionales que puedan ser fácilmente operables y mantenidos por estas entidades. Latino América y Caribe cuenta con fuentes abundantes de aguas tanto superficiales como subterráneas, contando con el 33% de los recursos hídricos renovables del mundo[endnoteRef:1]. Aun así, el estrés hídrico debido a sobre explotación del recurso y la contaminación de este es muy importante. Se estima que en América del Sur, entre el 40 y el 60% del agua utilizada proviene de acuíferos que enfrentan contaminación producida por los desechos de actividades mineras y agrícolas[endnoteRef:2]. Esta misma contaminación afecta grandemente a lagos y cuencas de ríos.  [1:  Tribunal LatinoAmericano del Agua, Situacion Hidrica en America Latina]  [2:  World Water Council, 4th Water Wold Forum, Comision Nacional del Agua] 

2.3. 	Las tecnologías convencionales para el tratamiento de agua, han probado ser una solución insustentable en las zonas rurales. Las alternativas de tratamiento existentes para eliminar los altos niveles de hierro se basan en sistemas físico-químicos como aireación, floculación, filtración o pre cloración, que requiere operadores calificados y la compra permanente de productos químicos. En general todas estas alternativas han probado no ser aplicables en áreas rurales debido a sus altos costos operativos y requerimientos intensos de mantenimiento que no podrían ser gestionados por pequeñas juntas de saneamiento. 
2.4. 	Se unen a la mala calidad del agua y a una gestión y operación de los sistemas en zonas rurales deficiente, las malas prácticas de higiene de las familias en zonas rurales. La experiencia indica que la minoría de los niños que asisten a la escuela en estos sitios, se lava las manos antes de ingerir alimentos y que los programas de educación en escuelas tienen beneficios amplios en las comunidades ya que los niños transmiten el conocimiento aprendido en sus casas.
2.5. 	DEKA Research ha desarrollado un sistema de purificación de agua, el Slingshot, que hierve y evapora cualquier tipo de agua y, a través de un proceso de condensación, obtiene agua destilada libre de cualquier tipo de contaminación – orgánica, materiales pesados, salinidad. Esta tecnología no es novedosa pero si lo es el hecho de que el Slingshot requiere un mantenimiento mínimo debido al desarrollo innovador de sus componentes. Optimiza el uso de energía, pudiendo funcionar con el gasto equivalente al de un secador de pelo. Estas características hacen la tecnología del Slingshot perfecta para comunidades rurales con problemáticas de calidad de agua tales como arsénico, salubridad u otros materiales pesados. The Coca-cola Company (TCCC) se alió en 2012 con DEKA para apoyar en el desarrollo y llevar esta tecnología a comunidades en todo el mundo. 
2.6.	Paraguay cuenta con casi el 40% de su población viviendo en zonas rurales. En estas áreas, la cobertura de agua es únicamente del 66%. En muchas de estas áreas, las comunidades se enfrentan con fuentes de agua contaminadas por materiales pesados, tales como el arsénico, nitratos o agua salubre – salada. En este contexto, la única opción de proveer de agua segura a la población es el transporte de agua mediante camiones. El sistema Slingshot es una solución para estas comunidades, presentando una tecnología innovadora que permite tratar cualquier tipo de contaminación del agua mientras que presenta pocos requerimientos energéticos y de mantenimiento. Estas máquinas se han instalado en escuelas y centros de salud de comunidades rurales de Paraguay con el apoyo de la División de Agua (BID/WSA), pero se presentan problemas de falta de capacidades locales para asegurar la sostenibilidad de estos sistemas, mientras que debido al excedente de agua se presenta una oportunidad de negocio que permitirá también asegurar la sostenibilidad financiera de estos sistemas en las comunidades. 
2.7. 	El proyecto es complementario a la Cooperación Técnica aprobada por la División de Agua del Banco (BID/WSA) RG-T2280. A través de la División de Agua del Banco (BID/WSA) se ha apoyado a TCCC y DEKA en pilotar en comunidades de la región el Slingshot – operación complementaria RG-T2280, siendo los países seleccionados Paraguay, México y Haití, debido a sus bajos índices de cobertura o problemas de contaminación existentes en sus fuentes de agua. La Fundación Moisés Bertoni ha participado en la instalación de 7 dispositivos en 5 comunidades de Paraguay durante la fase alfa del proyecto. A través de la operación del Banco, se seleccionaron las comunidades y apoyo en la instalación de estos dispositivos en colegios y centros de salud; este trabajo se ha complementado con campañas de higiene en las comunidades y monitoreo técnico de los sistemas tales como monitoreo continuo de la calidad de agua obtenida. Se realizara la instalación de 12 máquinas adicionales durante la fase beta del proyecto, y a través de esta operación FOMIN se pondrá en marcha adicionalmente en estas el modelo de negocio establecido. 
2.8. 	Si bien la instalación de los sistemas Slingshot significa la adquisición de la infraestructura necesaria para el tratamiento de agua en comunidades rurales, el funcionamiento de la misma es imposible sin un mecanismo de gestión que asegure su mantenimiento y su óptima utilización. De esta manera surge una dificultad donde ya existe la infraestructura necesaria para solucionar un problema de acceso a agua potable, pero no existe el cuerpo gestor que pueda asegurar el uso apropiado del recurso ni su sustentabilidad en el tiempo. El proyecto pretende llenar este hueco.
2.8. 	El problema central es la falta de existencia de una figura que gestione eficientemente los sistemas instalados en las escuelas y centro de salud de purificación de agua Slingshot. Las causas del problema son: (i) la deficiente capacidad operativa y técnica de las juntas de agua, proveedores del servicio en estas comunidades; (ii) no existe un mecanismo o modelo de generación de ingresos que asegure la sostenibilidad operativa y financiera de los sistemas instalados.
2.8. 	La iniciativa contribuirá a la agenda de acceso a servicios básicos para los pobres, al asegurar el acceso continuo y sostenible en comunidades rurales a servicios de agua de calidad. Contribuye igualmente al desarrollo del sector privado, a través del desarrollo de modelos de negocios comunitarios basados en el valor del agua excedente de los dispositivos de tratamiento instalados en colegios y centros de salud.
3. AGENCIA EJECUTORA Y BENEFICIARIOS
3.1.	La entidad ejecutora del proyecto es la Fundación Moisés Bertoni que trabaja de manera innovadora para el desarrollo sostenible, a través de la conservación de la naturaleza, con responsabilidad social y la participación activa de la población. Su principal fortaleza es la capacidad técnica y el personal calificado con el que cuenta, así como la capacidad de gestión. Cada actividad llevada a cabo en la FMB está registrada y sistemáticamente analizada para detectar cualquier mal funcionamiento, bajo el sistema de gestión certificado por el estándar de calidad ISO 9001:2000. 
3.2.	El presupuesto anual es de FMB se sitúa ente  USD 1.500.000 - 2.000.000, compuesto por sus propios fondos y donaciones de terceros. En los últimos tres años la FMB ha administrado más de 20 proyectos, todos ellos con una evaluación positiva de las auditorías y evaluaciones externas. La sostenibilidad financiera de la FMB se basa en sus dos fondos fiduciarios en los Estados Unidos, conformados con el objetivo específico de asegurar la continuidad de las actividades institucionales básicas, incluso en ausencia de fondos externos. Además, FMB ha trabajado conjuntamente con USAID y The Nature Conservancy. Desde 2005, FMB está trabajando en colaboración con la empresa privada Argentina-Paraguaya Desarrollo Agrícola del Paraguay (DAP), que está interesada en aprovechar la experiencia de FMB para que su actividad económica social y ambiental sea sostenible. Ambas instituciones ya se han asociado en tres localidades en el Departamento de San Pedro, con algunos indicadores económicos exitosos ya logrados y un proceso de desarrollo sostenible social y ambiental en curso. En este sentido, el trabajo conjunto se inició en el 2008 con la asistencia técnica a pequeños productores de la zona y el impulso de Buenas Prácticas Agrícolas, diversificación de la finca y aumento de la productividad, actualmente el trabajo se centra en consolidar organizaciones de estos productores para la comercialización conjunta, con miras a una empresa social. 
3.3.	La FMB, anterior a este proyecto, ha ejecutado el acuerdo ATN/ME-11175-PR-“Incorporación de la Jatropha a la diversificación del sistema minifundiario”, con el que se pudo obtener información útil respecto a las potencialidades de la Jatropha, y su posible incorporación como producción complementaria en la diversificación agrícola de renta.
3.4.	Los beneficiarios serán los habitantes de las comunidades Ita Cora – 850 habitantes - y Mayor Jose Dejesus Martinez – 1.350 habitantes -  en el distrito de Mayor Martinez; Yataity – 131 habitantes - en el distrito de Pilar; Belen – 650 habitantes - en el distrito de Tacuaras; y Costa Rosado – 950 habitantes - en el distrito de San Juan Ñeembucú, en una primera fase del programa (fase alfa). Las cinco comunidades se encuentran en la provincia de Ñeembucú, Paraguay, que cuenta con un 36.5% de su población viviendo bajo la línea de pobreza. En las zonas ribereñas de Itá Corá, la principal actividad económica es la pesca y en menor medida, el comercio hacia el Puerto de Itatí, Argentina. En las demás comunidades, las actividades más importantes son la agricultura y ganadería de subsistencia. El comercio a baja escala también representa una actividad importante, particularmente en las zonas cercanas a los centros urbanos. La situación en las comunidades en relación a servicios de agua varia, contando solo algunas con sistema de agua, y en todas ellas se presentan problemas de contaminación. En una segunda fase dentro del proyecto (fase beta) se ampliara el número de máquinas instaladas a 12 máquinas más, estando aun sin seleccionar las localidades concretas de intervención.
	Comunidades fase Alfa
	Sistema de Agua
	Problemática
	Colegios / Centros de Salud
	Alumnos

	Ita Cora
	Red
	Hierro, Biologica
	2
	200

	Mayor Jose
	Red
	Hierro
	2
	379

	Yataity
	Pozo
	Salubridad
	1 Centro de Salud
	n/a

	Belen
	Pozo no mejorado
	Biologica
	1
	200

	Costa Rosado
	Pozo no mejorado
	Salubridad
	2
	100



4. DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO
4.1.	El objetivo a nivel de impacto es contribuir a mejorar la calidad de vida de las poblaciones de las comunidades rurales de Paraguay. El objetivo a nivel de resultado es desarrollar un modelo de gestión con participación comunitaria, que permita la óptima utilización de agua tratada, así como la generación de recursos para el mantenimiento del sistema en cinco comunidades de Ñeembucú. 
4.2.	Los sistemas Slingshot han sido instalados en colegios y centros de salud de cinco comunidades rurales de Paraguay – fase alfa – y se espera instalar 12 máquinas adicionales durante la fase beta. Para garantizar la sostenibilidad de los sistemas, es necesario crear una entidad que sea la responsable de gestionar, operar y mantener los sistemas. Esta estructura de gobernanza se definirá en conjunto con las comunidades, para aumentar el sentimiento de apropiación y así su sostenibilidad. Este sistema de gobernanza podrá estar definido a nivel comunitario – una entidad que gestione todos los sistemas instalados o a nivel de los centros donde se han instalado los sistemas – a través de las asociaciones de padres.
4.3.	El Slingshot produce en las escuelas y centros de salud instalados un excedente de agua potable que significa un potencial notable para negocios. Tiene la capacidad de procesar hasta 1.000 litros de agua por día, produciendo 750 litros de agua tratada de una calidad muy alta y, alrededor de 250 litros de agua de descarte. Se estima que en promedio el consumo de agua por los beneficiarios directos – alumnos en los colegios o enfermos en el centro de salud - ronda alrededor de los 200 litros por día, generando un excedente de más de 500 litros por día por dispositivo instalado. Este excedente presenta una oportunidad de negocio, a través de la venta del agua o de productos derivados tales como el zumo. El objetivo es crear un modelo de negocio que cubra los costes de operación del Slingshot – estimados en unos US$700 anuales – de manera que los beneficios económicos adicionales se reviertan en la comunidad. Este modelo será igualmente definido conjuntamente con las comunidades. De esta manera la población tendrá acceso a agua de buena calidad y un ingreso que les asegure el mantenimiento y operación de las máquinas y los costes de la estructura de gobernanza. Igualmente, sirve para mejorar los servicios del colegio por ejemplo a través de materiales de higiene conseguidos a través de los ingresos de la venta de agua u otro tipo de producto (zumos).
4.4.	Adicionalmente, se realizaran campañas de educación en salud para concienciar a la población en la relación entre el consumo de agua segura y la salud, con el objetivo doble de mejorar las prácticas higiénicas de la población y aumentar la demanda de los productos que se oferten a través del modelo de negocio. 
4.5. 	Para la ejecución del Proyecto se contemplan los siguientes componentes: (i) Desarrollo del Modelo de Gobernanza y de Negocios; (ii) Campañas de concienciación; (iii) Conocimiento y comunicación. 
Componente 1: Desarrollo del Modelo de Gobernanza y de Negocios (FOMIN US$53,700; Contraparte US$23,000)
4.6.	El objetivo de este componente es consolidar una estructura organizativa que facilite el mantenimiento del Sistema Slingshot, permitiendo la sostenibilidad del mismo, y un modelo de negocio dentro de cada mecanismo de gestión comunitario que amplíe el impacto de los dispositivos en los colegios y centros de salud a toda la comunidad. 
4.7.	Actualmente, los sistemas están instalados en escuelas y centros de salud, de manera que los niños y enfermos tienen acceso a agua de buena calidad. Se trabajara con la comunidad, los gobiernos locales y en coordinación con SENASA y los gobiernos departamentales, en un diagnóstico y un plan de acción, así como capacitación a las asociaciones para la gestión y operación de los sistemas y emprendedurismo. Paralelamente, se realizara la ejecución de un Plan de negocios. El plan de negocios se basará en la venta de productos derivados del excedente de agua. El Plan deberá contener, como mínimo, con la definición del producto, un análisis de mercado, análisis de costos y proyecciones financieras. Para esta elaboración se deberán realizar talleres y un estudio de mercado, los cuales serán facilitados por la Fundación. 
4.8.	Los recursos dedicados a este componente financiarán la organización de reuniones, talleres de trabajo y la contratación de servicios de consultoría para las siguientes actividades: (i) Desarrollo de estructura organizativa, a través de la selección de líderes locales, y reuniones con las comunidades para seleccionar la estructura de gobernanza. Se realizaran formaciones para los líderes seleccionados en participar en esta estructura. (ii) Desarrollo de capacitación administrativa. Se contratara a un consultor para el desarrollo del estudio de mercado y propuesta de plan de negocios, y se formara a los responsables en emprendedurismo. 
4.9. 	Los resultados esperados de este componente son: (i) Al menos 40 líderes identificados en las comunidades para participar en la estructura de gobernanza; (ii) Al menos 10 sistemas de gobernanza constituidos – creados y acordados por las comunidades, que cuentan con un plan operativo anual y un organigrama – que den servicio a todos los Slingshots instalados; (iv) Al menos 10 entidades de gobernanza realizan sus funciones de gestión, operación y mantenimiento de los sistemas, reuniéndose al menos 1 vez al mes; (v) 18 sistemas Slingshots cuentan con un modelo de negocio; (vi) Al menos 10 personas capacitadas en emprendedurismo y manejo del plan operativo anual. 

Componente 2: Campaña de Concienciación (FOMIN US$29,895 Contraparte US$14,510)
4.10. 	El objetivo de este componente es la promoción de educación en salud y la formación en las comunidades sobre los riesgos de consumir agua no potable. 
4.11.	Creando materiales educativos en conjunto con la comunidad mediante el programa de Ibercotec, se espera que estas campañas informativas, junto con la accesibilidad del agua potable mediante el Slingshot, faciliten la adquisición de buenas prácticas en salud. En las escuelas que cuenten con el programa “Escuelas Saludables” se establecerán alianzas en el marco del convenio de cooperación existente con el Ministerio de Educación y Culto (MEC) y con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).
4.12. 	Los recursos dedicados a este componente financiarán la organización de reuniones, talleres de trabajo y la contratación de servicios de consultoría para las siguientes actividades: (ii) Capacitación juvenil, realizando talleres de educación sanitaria por el método de la FMB Ibercotec, basado en las tecnologías de plataforma móvil; (ii) Campaña en las radios para difundir los mensajes de salud y agua segura; (iii) Campaña participativa en las comunidades a través de la generación de bibliotecas comunitarias. 
4.13.	Los resultados de este componente son: (i) 4 programas en radios comunitarias implementados; (ii) Al menos 1,000 personas capacitadas en higiene; (iii) 10 bibliotecas comunitarias creadas en las comunidades. 
Componente 3: Conocimiento y Comunicación (FOMIN US$1,500 Contraparte US$1,000)
4.14. 	Esta componente contribuirá a reducir la brecha de conocimiento de la Agenda de Servicios Básicos para los Pobres, evaluando la viabilidad de modelos de negocio piloto con capacidad de generar ingresos y ofrecer servicios asequibles para las familias. Igualmente se evaluará la participación del sistema público en estos modelos a través de estructuras de gobernanza de decisión conjunta con las comunidades. 
4.15.	El objetivo a nivel de proyecto es sistematizar, documentar y diseminar la experiencia y el conocimiento generado para dar sostenibilidad desde el punto de vista técnico y financiero a los sistemas Slingshot y poder dar a conocer un modelo de negocio para la gestión y operación de estos sistemas. 
4.16.	Las audiencias estratégicas del proyecto son otras organizaciones de la sociedad civil, autoridades públicas, organismos multilaterales interesados en replicar la experiencia y emprendedores o empresas del sector privado como TCCC con el incentivo de escalar la experiencia. A los efectos de poder satisfacer las necesidades de conocimiento de dichas audiencias, entre las actividades de esta componente se encuentra el desarrollo de una Infografía de los modelos de negocio pilotados. 
4.17.	Adicionalmente la Agencia Ejecutora se encargará de actualizar anualmente la Hoja de Proyecto que recogerá la información básica relativa a la ejecución del proyecto, como por ejemplo los desafíos, la estrategia de intervención y el logro de resultados.
4.18	Para la difusión del conocimiento generado el FOMIN hará uso de sus recursos internos y a su vez contratará un experto que se responsabilizará de la edición de una infografía. Los canales que utilizará para la estrategia de comunicación serán principalmente encuentros con los actores implicados, un evento de presentación de la Guía Metodológica y difusión a través de la Web y el boletín de la Agenda. 
Aspectos de Género

4.19	En la mayoría de las zonas rurales, mujeres y niñas son usuarias primarias, proveedoras y gestoras del agua a nivel domiciliario por lo cual durante la ejecución del proyecto se prestara especial atención en la consideración de salud e higiene en todos los materiales desarrollados para la gestión comunitaria de agua y saneamiento. En este sentido, el proyecto seguirá los lineamientos de la Guía Metodológica para la incorporación de aspectos de género en proyectos de agua potable y saneamiento rural de la División de agua y saneamiento del BID. 
4.20	En el marco del Componente 1 El componente de género se materializará al propiciar la participación y empoderamiento de las mujeres en la medida en que se ha comprobado que cuando se trata del bienestar de la familia, son ellas las que asumen un mayor compromiso al ser usualmente las responsables de las tareas del hogar. Asimismo, se priorizará que el horario de las reuniones no coincida con los horarios en los que normalmente las mujeres se dedican al hogar.
4.21	El sistema de monitoreo del proyecto incluirá el seguimiento de indicadores desagregados por sexo. 

5. PRESUPUESTO RESUMIDO O FINANCIACIÓN DEL PROYECTO
5.1.	El costo del proyecto propuesto se presenta en el siguiente cuadro resumido:
	Elementos de costo 
	FOMIN
(US$)
	Contraparte
(US$)
	Total
(US$)

	Componente I: Desarrollo del Modelo de Gobernanza y de Negocios
	53.700
	23.000
	76.700

	Componente II: Campaña de concientización
	29.895
	14.510
	44.405

	Componente III: Gestión del conocimiento y comunicación estratégica
	1.500
	1.000
	2.500

	Evaluación final 
	5.000
	0
	5.000

	Revisiones expost
	5.000
	0
	5.000

	Gestión del proyecto
	41.146
	31.900
	73.046

	Subtotal
	136.241
	70.410
	206.651

	Cuenta del programa
	0
	0
	0

	Contingencia
	5.000
	0
	5.000

	Fortalecimiento Institucional
	5.000
	0
	5.000

	Total
	146.241
	70.410
	216.651

	Porcentajes
	67,5%
	32,5%
	100%



1. 
2. 
3. 
4.   

5.2. 	Fuentes de financiamiento: El costo total del proyecto es de US$216.651 con una contribución FOMIN de US$146.241. El monto de la contrapartida es US$70.410 y será financiado con recursos propios de la institución. 

6. MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
6.1.	El periodo de ejecución del proyecto será de 18 meses y el periodo de desembolso será de 24 meses. 

6.2.	Preparación para la implementación del programa. Se prevén incorporar las siguientes cuatro condiciones previas para el primer desembolso: (i) Designación de una o más personas que la representan en todos los actos relacionados con la ejecución del convenio y entrega de especímenes originales de sus firmas. (ii) Selección/Designación de coordinador del proyecto. (iii) Presentación de un cronograma para la utilización de los recursos del Aporte Local, correspondiente a la totalidad del proyecto. (iv) Cualquier otra condición descrita en la Solicitud Desembolso estándar del Banco.

6.3.	Desembolsos por resultados. Los desembolsos del proyecto estarán condicionados a la verificación del cumplimiento de los hitos, de acuerdo a los medios de verificación acordados entre la Agencia Ejecutora y el FOMIN. El cumplimiento de los hitos no exime a la Agencia Ejecutora de la responsabilidad de cumplir los indicadores del marco lógico y los objetivos del proyecto. Bajo la modalidad de gestión de proyectos basada en riesgo y desempeño, los montos de los desembolsos del proyecto se determinarán de acuerdo a las necesidades de liquidez del proyecto, por un período máximo de 6 meses.  Estas necesidades se acordarán entre el FOMIN y la Agencia Ejecutora y reflejarán las actividades y costos programados en el ejercicio de planificación anual.  El primer desembolso estará condicionado al cumplimiento del Hito 0 (condiciones previas) y los sucesivos desembolsos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las siguientes dos condiciones: i) verificación por parte del FOMIN de que los hitos se han cumplido, según lo acordado en la planificación anual; y, ii) que la Agencia Ejecutora haya justificado el 80% de los avances de fondos acumulados.  

6.5.	Adquisición de Bienes y contratación de consultores: Para la adquisición de bienes y contratación de servicios de consultoría, la Agencia Ejecutora se regirá por las Políticas de Adquisiciones del BID  (GN-2349-9 y GN-2350-9). Dado que el Diagnóstico de Necesidades de la Agencia Ejecutora (http://mif.iadb.org/projects/prjrissummary.aspx?proj=PR-M1029) generó un nivel de necesidad/riesgo bajo, el equipo de proyecto ha determinado que de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 4 de dichas Políticas, la Agencia Ejecutora, perteneciente al sector privado, utilizará los métodos del sector privado detallados en el Anexo 1 de la Guía Operativa de Cooperaciones Técnicas (OP-639). Adicionalmente, la revisión de las contrataciones y adquisiciones para el proyecto se realizará en forma ex – post con una frecuencia anual.  Antes de iniciar las contrataciones y adquisiciones del proyecto, la Agencia Ejecutora deberá someter a aprobación del FOMIN el Plan de Adquisiciones del proyecto.  Este plan deberá ser  actualizado anualmente  y cuando se produzca un cambio en los métodos y/o en el bien o servicio a adquirir.

6.6.	Desde la reforma fiduciaria de FOMIN, de acuerdo a la capacidad institucional de cada agencia ejecutora, en los proyectos en diseño y de acuerdo a los hallazgos del análisis DNA, se pueden asignar fondos para fortalecimiento institucional, para la contratación de auditores y consultores para la capacitación en gestión financiera. Para este caso se ha establecido para cada Representación una cuenta específica en el WLMS, en el caso de Paraguay la cuenta AUT/ME-0023-PR. A partir de la experiencia previa de trabajo con la agencia ejecutora Fundación Moisés  Bertoni y de acuerdo con el análisis DNA practicado recientemente, se verifica riesgos medios en los apartado de adquisiciones y manejo financiero/contable, por lo que se encuentra necesaria la incorporación de fondos del proyecto para ser destinados a la cuenta de fortalecimiento institucional.


7. MONITOREO Y EVALUACIÓN
7.1. 	Informes del estado del proyecto. La Agencia Ejecutora será responsable de presentar al FOMIN Informes de Avance del Proyecto (PSR, por sus siglas en inglés) dentro de los 30 (treinta) días siguientes al vencimiento de cada semestre o con mayor frecuencia, y en las fechas en que el FOMIN determine, informándole a la AE con por lo menos 60 días de anticipación. El PSR reportará el avance en cuanto a la ejecución del proyecto, cumplimiento de hitos, los resultados obtenidos y su contribución al logro de los objetivos del proyecto, en función a lo indicado en el marco lógico y a otros instrumentos de planificación operativa. También se reportarán los problemas encontrados durante la ejecución y las posibles soluciones. Dentro de los 90 (noventa) días después del plazo de ejecución, la Agencia Ejecutora presentará al FOMIN un Informe de Avance del Proyecto Final (PSR Final) en el que se priorizará los resultados alcanzados, el plan de sostenibilidad, hallazgos de la evaluación final, y las lecciones aprendidas.

7.2. 	Evaluación: El proyecto contempla una evaluación final de proceso, realizada por un consultor especializado seleccionado y contratado directamente por el Banco. Esta evaluación se realizará al culminar la ejecución del proyecto y considerará, entre otros, los siguientes aspectos: (a) la pertinencia de los componentes y actividades del proyecto para el logro de los objetivos definidos; (b) una apreciación de los avances experimentados durante la ejecución del proyecto; (c) los resultados alcanzados en la ejecución de los componentes; (d) las posibles desviaciones en el proceso de ejecución del proyecto; (e) la probabilidad de alcanzar los indicadores de impacto definidos en el Marco lógico; (f) las lecciones aprendidas durante la ejecución del proyecto; (g) recomendaciones para la sostenibilidad de la iniciativa así como para el diseño de futuros proyectos similares; y (h) valoración del Modelo de gestión del sistema Slingshot y su potencial de replicabilidad a nivel nacional y en otros países de la Región. 

7.3. 	Gestión y Supervisión Financiera: La Agencia Ejecutora establecerá y será la responsable de mantener una adecuada contabilidad de las finanzas, del control interno y de los sistemas de archivo del proyecto, siguiendo lo establecido en las normas y políticas de gestión financiera del BID/FOMIN.  Dado que el Diagnóstico de Necesidades de la Agencia Ejecutora (DNA) generó un nivel de necesidad/riesgo medio para la sección de gestión financiera, la revisión de la documentación soporte de los desembolsos será efectuada en forma ex-post y con una frecuencia semestral. Adicionalmente, con fondos de la contribución FOMIN, el BID/FOMIN contratará una consultoría para capacitar a la Agencia Ejecutora en aquellas áreas de gestión financiera que requieran refuerzo, identificadas a través del análisis del DNA (http://mif.iadb.org/projects/prjrissummary.aspx?proj=PR-M1029). El BID/FOMIN contratará auditores independientes para llevar a cabo tanto  las revisiones ex post de los procesos de adquisiciones y de la documentación soporte de desembolso. El alcance de las revisiones ex post incluirá el análisis de los Informes Financieros que la AE deberá preparar anualmente como parte de su gestión financiera.  El costo de esta contratación se financiará con los fondos de la contribución del FOMIN según los procedimientos del Banco. Durante la ejecución del Proyecto, la frecuencia de las revisiones ex post de los procesos de adquisiciones y de la documentación soporte de los desembolsos y la necesidad de informes financieros adicionales podrá ser modificada por el FOMIN sobre la base de los hallazgos de las revisiones ex post realizadas por los auditores externos.

8. ESTRATEGIA DE CÓMO COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y DE DISEMINACIÓN
8.1. 	El objetivo del componente de Gestión del Conocimiento y Comunicación Estratégica es documentar, sistematizar y comunicar el modelo generado en el proyecto con el fin de reducir la brecha de conocimiento de la Agenda de Servicios Básicos para los Pobres en torno a:
•	La viabilidad de modelos de negocio que generan ingresos en torno a la purificación del agua, al mismo tiempo que ofrecen servicios a precios asequibles para las familias
•	La participación del sistema público en los modelos de negocio, a través de las estructuras de gobernanza que se deciden conjuntamente con las comunidades

8.2.	 Para ello en el marco del proyecto se pretende demostrar la sostenibilidad desde el punto de vista técnico y financiero a los sistemas Slingshot y dar a conocer un modelo de negocio para la gestión y operación de estos sistemas.

8.3.	Se han identificado las siguientes audiencias para los efectos de la diseminación y comunicación del conocimiento y las experiencias generadas por el proyecto:

(i) Autoridades gubernamentales, con interés en aumentar la cobertura de agua en comunidades rurales. 
(ii) Organizaciones de la sociedad civil, organismos multilaterales y redes de expertos, con interés en desarrollar proyectos similares de aumento para aumentar la cobertura en zonas rurales. 
(iii) Emprendedores y empresas privadas (como TCCC) con el objetivo de escalar la experiencia.

8.4. 	Los canales principales para llegar a estas audiencias serán: Un evento especializado de presentación de los productos de conocimiento, difusión de los productos de conocimiento a  través del portal de la Agenda de Servicios Básicos y el boletín del FOMIN y talleres de rendición de cuentas con los actores involucrados en el proyecto. Este abordaje se realizará a través de recursos internos de la organización y mediante la contratación de un diseñador que será el responsable de editar los productos de conocimiento.

8.5.	Para los efectos de satisfacer las necesidades de conocimiento de dichas audiencias se desarrollará, en el marco del proyecto, el siguiente producto de conocimiento: Guía Metodológica para la puesta en marcha de modelos de negocio sostenibles en áreas rurales en torno al sistema Slingshot de purificación del agua.

8.6. 	Con frecuencia anual, la Agencia Ejecutora actualizará la Hoja de Proyecto facilitada por el FOMIN, que contiene información básica sobre el mismo, los retos, estrategia de intervención y resultados alcanzados.

9. APROBACIÓN

Se recomienda y aprueba este proyecto para la financiación conforme al Programa del FOMIN de Delegación de Autoridad (FOMIN/GN-62-7).
Recomendado por:           						Fecha: 
		     --------------------------------                                                    -------------------------------
		     (Líder del equipo)

Aprobado por:                                                                                               Fecha: 
                             -----------------------------------                                                  --------------------------------
                                        Representante del BID (Oficina del país [Country Office, COF])
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